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SALA DECIMOSEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

Proyecto aprobado según acta Nro.091  

 

 

 

Se pronuncia la Sala con relación a la preclusión de la investigación por configurarse una 

causal objetiva de extinción de la acción penal- la muerte del procesado-. 

 

1. ANTECEDENTES PROCESALES  

 

1.1 El 9 de julio de 2021 ante el Juzgado 2º Promiscuo Municipal de la Estrella, 

Antioquia, se llevaron a cabo las audiencias preliminares de legalización de captura, 

formulación de imputación por el delito de actos sexuales agravado en concurso 

homogéneo y en calidad de autor (art. 209 y 211 numeral 2º del C.P.) en disfavor del 

ciudadano JORGE ALBERTO GIL, portador de la CC No. 70.875.852 quien no se 

allanó a los cargos y se le impuso medida de aseguramiento de detención preventiva 

en establecimiento carcelario.  
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1.2 El escrito de acusación de fecha 6 de septiembre de 2021 fue radicado por la 

Fiscalía 252 Seccional ante el Centro de Servicios Judiciales, correspondiéndole por 

reparto, para su conocimiento al Juzgado 2º Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Itagüí, Antioquia, quien una vez finalizado el juicio oral el 8 de 

mayo de 2023 profirió sentencia condenatoria en contra de JORGE ALBERTO 

GIL, como autor penalmente responsable de un concurso homogéneo de actos 

sexuales con menor de 14 años agravado y le impuso una pena de 13 años de prisión 

y por el mismo lapso la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas. 

 

1.3 El recurso de apelación contra esa determinación correspondió al despacho del 

suscrito ponente el 25 de mayo de 2023. 

 

1.4 El 17 de junio de 2024 el Juzgado 2º Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Itagüí, Antioquia, a través de correo electrónico informó que la 

Cárcel Municipal de la Estrella, Antioquia dio cuenta del fallecimiento del interno 

JORGE ALBERTO GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.875.852 y 

para el efecto allegó “certificado de defunción antecedente para el registro civil” con 

No. 24062320590065 en el que la médico Paula Andrea Montoya Tovar con registro 

profesional 1017179427 certificó la defunción del ciudadano JORGE ALBERTO 

GIL, cuyo deceso ocurrió el pasado 9 de junio de 2024. 

      

1.5 En consecuencia, en auto del 11 de julio anterior, se ordenó requerir a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que certificara el fallecimiento del 

encausado y aportara el correspondiente registro civil de defunción. 

 

1.6 En respuesta recibida el 15 de julio de este año a través de correo electrónico 

oficial, la Registraduría Nacional del Estado Civil informó que la búsqueda en el 

Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) arrojó como resultado el Registro 

Civil de Defunción con indicativo serial N° 11405116 de la Registraduría Municipal 

de la Estrella, Antioquia con fecha de inscripción 12 de junio de 2024. 
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1.7 En dicho documento consta que, en efecto, JORGE ALBERTO GIL, quien en 

vida se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 70.875.852, falleció el 9 de junio 

de 2024. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 EL Tribunal es competente para pronunciarse sobre la preclusión de la investigación 

en atención a lo previsto en los artículos 33-1 y 42 del Código de Procedimiento Penal. 

 

2.2 Según numeral 1° del artículo 332 del Código de Procedimiento Penal, es causal de 

preclusión la imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción punitiva y 

conforme a lo señalado en el numeral 1° del artículo 82 de la Ley 599 de 2000, la muerte 

del procesado es una causal que extingue la potestad del Estado para perseguir y sancionar 

el delito. 

 

2.3 En atención a que el procesado JORGE ALBERTO GIL, falleció, como lo acredita 

el certificado del registro civil de defunción expedido por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, no es posible continuar con el ejercicio de la acción penal que por cuenta 

de esta actuación se adelantó. Con su deceso el Estado perdió la potestad de juzgamiento 

sobre el sentenciado.  

 

Así las cosas, debe decretarse la preclusión del proceso y ordenar la cancelación de todas 

las anotaciones que por cuenta de él existen. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Decimosegunda de Decisión Penal del Tribunal 

Superior de Medellín, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, RESUELVE:  

 

Primero: Decretar la preclusión de la actuación seguida en contra de JORGE 

ALBERTO GIL, quien portaba la cédula de ciudadanía No. 70.875.852, por el delito de 
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actos sexuales con menor de 14 años agravado, en concurso, al haberse producido su 

deceso, lo que constituye una causal objetiva de extinción de la acción penal.    

 

Segundo: Ordenar la cancelación de todas las anotaciones que por cuenta de él existen.  

 

Notifíquese esta decisión por la Secretaria de la Sala Penal de este Tribunal. Contra la 

misma solo procede el recurso de reposición.  

 

Remítase copia de esta providencia al juzgado de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ENRIQUE RESTREPO MÉNDEZ 

MAGISTRADO 

 

GABRIEL FERNANDO ROLDÁN RESTREPO 

MAGISTRADO 

 

JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CALLE 

MAGISTRADO 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Enrique Restrepo Méndez

Magistrado

Sala  Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 



 

Gabriel Fernando Roldan Restrepo

Magistrado

Sala  Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Jose Ignacio Sanchez Calle

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 014 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 217d85b8c2c5fc04ea001194fad94c0583c3262527b3459e9428010e5178f54f

Documento generado en 17/07/2024 04:03:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


